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Parte Oficial 

Presidencia Je! Consejo de Ministros 
SS. M A L el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en ésta 
Corte sin novedad en su i ni por

tante snlud. 

Qobierno Civil 
Agentes de Ion Ayuntamientos 

Real orden de 22 de Diciembre de 1897 
declarando que los Agentes encargados 
del cobro de intereses tienen el carácter 
de Recaudadores y determinando el 
procedimiento para la práctica de sus 
liquidacioyies, efectos que éstas produ
cen, etc. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 22 del actual , me comu

nica la Real orden siguiente: 
«Excmo.Sr.: Vista la instanciaque di

rige a este Ministerio D. José Fernández 
Lorencini, Agentecolcgiado de esta Corte 
y apoderado de varios Ayuntamientos de 
«aú provincia, en virtud de cuyas repre

«entacio'nes viene practicando cuantas 
operaciones le encomiendan los mismos, 
relacionadas con el cobro de Inscripcio 
§(¡j y resguardos de las láminas del 80 
P° r H de propios, pagos del cont ingen

^ provincial, atenciones de instrucción 
Primaria y sus descubiertos en la Admi

nistración de Hacienda pública, asi como 
e l adelanto dealgunascant idades para el 
P'HCo de las demás atenciones del presu

puesto. 
Las referidas operaciones, según ma

nifiesta, las verifica en forma legal en su, 
uotnieilio y ante el Alcalde Presidente, 
•^nipafiado del Secretario ú otro Conce

jal del Municipio, practica la liquidación 
°e cobros y pagos, entregándoles, en 
^ a n t o están conformes, un duplicado de 
•a ouenta con Fas car tas de pago yjustifl

^ n t e s correspondientes y el saldo que á 
f a v 0 r de ellos resultóse. 

Cuando el saldo resulta en contra, lo. 
^conocen para la siguiente cuenta á rein
t efcrar de los fondos que tr imestralmente 
8 6 realicen. 

E n el citado intermedio se ordenan 

pagos en la Diputación, y habiéndose fia

do el caso de que se renuevan Alca ldes y 
Ayuntamientos, sustituyéndose por otros 
que le retiran la representación legal sin 
aceptar los pagos y anticipos hechos ni 
acatar las liquidaciones practicadas en 
perjuicio de los intereses que representa, 
fundado en los preoedentes expuestos, el 
Sr. Fernández suplica que por este Minis

terio se le diga, si las liquidaciones p r a c 

ticadas como se menciona pueden conti

nuarse en igual forma, si por las praort

cadas hasta la fecha puede obtener una 
garant ía y seguridad parii que tenpra di 
convencimiento de que al ejercer csrns 
funciones lo hacen como entidad inor.il 
en uso dd cuanto autoriza la ley Muni

cipal. 

Considerando: 
1 .• La recaudación de los fondos mu

nicipales tiene efecto por sus Agentes y 
Delegados conforme al art . lf>4 de la ley 
Municipal, los cuales han de ser nombra

dos por el Ayuntamiento, ante quienes 
son responsables, y éste, á su vez, ante 
el Municipio, art . 158. 

2.° De aquí se deduce, sin género 
alguno de duda, que las ent idades ó per

sonalidades del Ayuntamiento no des

aparecen aunque se renueven los cargos, 
siendo bastante el consentimiento tácito 
de una Corporación para que se entienda 
continuase en todos sus poderes los 
Agentes ó Delegados asi nombrados, 
porque ciertamente, al no haber hecho 
uso de las facultades de sepa ra r los que 
les ooncede la ley, consistieron en su 
confirmación, si bien la responsabilidad 
sub&idiaria no alcanza á más que los que 
sin garan t ía bastante los nombraron. 

a * Se ha suscitado la duda on diver

sas ocasiones de si los Agente» par« «I 
cobro de láminas é intereses de K> por 
100 de propios y resguardo de la Caja 
de Depósitos, asi como el ingreso y ade

lanto de fondos por pagos del Estado y 
la provincia tienen idéntico carácter que 
los otros. No cabe la diferencia entre los 
Agentes de esta clase y los demás Re

caudadores de fondos, puesto que verifi

can operaciones análogas. 
4.° En ninguno de estos casos puede, 

prescindirse del contrato que tiene un 
carácter esencialmente adminis t ra t ivo, 
pues de dichos fondos responde una 
entidad administrat iva y delega sos 
funciones en un Agente que reside en 
poblaciones donde más fácilmente puede 

gestionar los intereses municipales, res

pondiendo ante el Ayuntamiento de su 
gestión. 

"i
 0 Nombrado un Agente por el Ayun 

tatniento, el Alcalde, como Ordenador de 
pagos, puede disponer de los fondos del 
Municipio qne aquél tuviera en su poder', I 
siempre que lo hubiera acordado en la 
distribución mensual de fondos! 

Los Agentes, por lo tanto, pueden 
y deben verificar los cobros y pagos para 
que están autorizados segnn contrato, 
rindiendo sus cuentas ante el Alcalde ó 
persona qno le represente, sin que por la 
sustitución de aquél hayan de desconocer

se las cuentas y pagos orden a* los por el 
anterior y saldos que de ellos resultaren 
que vienen á formar la ouenta de los Al

caldes que los autorizaron bajo sus res

ponsabilidades. 
7.° Por tanto, ni la entidad Municipio 

ni la del Alcalde desaparecen con el cam

bio de petsonas, respondiendo cada uuo 
de los cobros y pagos eu su época verifi

cados, para con el Municipio, y dado el 
caso que retirasen la representación al 
Agente en pagos y anticipos hechos, han 
de ser reconocidos siempre que se hubie

ran formalizado legalmente. 
S. M. el REY (Q. D. C ) , y en su nom

breURElHÁ Regente del Reino, ha tenido 
á bien declarar : 

1.° Que los Agentes nombrados por 
los Municipios para el cobro de intereses 
de láminas del 80 por luü y pagos que 
realicen por el Ayuntamiento para aten 
clones do primera ensefiauza, contingen

to proviuoial y otros conceptos, tienen el 
carácter de cualquiur otro Recaudador 
de fondos municipales. 

2.° Que las liquidaciones pract icadas 
por los referidos Agente» de su cuenta, 
asi como de los pagos que hubiesen veri 
nc MÍ" ó de ios anticipos bechos á nom

bre del Ayuntamiento, son firmes y váli

das las practicadas hasta hoy, asi como 
las qne en la mencionada forma legal se 
efectúen en lo sucesivo. 

3.° Los Ayuntamientos, en sus con

tratos con los Agentes, obran como ent i 

dad moral qne no desaparece por el 
cambio de personas, Alcaldes y Conceja 
les, pues éstos deben entenderse con el 
Ayuntamiento anterior para cualquier 
duda que se les ofrezca en las cuentas 
del Agente. 

4.° Que la liquidación de cuentas del 
Agente es válida y firme siempre que se 

verifique ante el Alcalde ó persona] qué 
le represente, y el Ayuntátn1<iii№ debe 
reconocer los saldos que resulten d e s d i 

cha* liquidaciones. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos* 
Lo que traslado á V. para sú conoci

miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos áflos. Madrid 21 »1<' 
Dtcletnore de 18í»7.=P. D., F r e s n e d a . = 
Sr. D . . . 
n'tt» ,\ floM i a»* *  j n ^ m n «a' v 

DElsgación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de J t fadi id 

Habiendo sido nombrados Invest iga

dores de Hacienda, con destino á esta pro

vincia, D. Cesáreo Pardo y D. Eugenio 
de la Paliza se hace público, para que 
llegue á conocimiento de los contribuyen 
tes asi como de tas Autoridades y sus 
Agentes, los cuales facilitarán á aquéllos 
cuantos auxilios les reclamen para el 
mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 4 de Febrero de lftí)8.=El De 
legado de Hacienda, K. de Honeta. 

m • a s 

Tesorería de Hacienda 
i l a p r o v i n c i a de JVIadiid 

Habiendo sido nombrado D. Máximo 
Garrote, D. Valentín Alonso, D. Wences 
lao Alvaro, D. Ángel Martín y D. Luis 
Martín, Recaudadores Auxiliares para la 
cobranza de contribuciones (te los pue 

blos que componen la zona de Oeiafe, sé 
hace público por medio de la presente 
para el debido conocimiento de las Auto

ridades y contribayentes de la expresada 
zona. 

Madrid 1 ° de Febrero de 18U8.=E1 
Tesorero de Hacienda, Amonio de Lia

guno. 

ayuntamientos 
Madr id 

D. Alvaro Figueroa y Torres , Conde 
de Romanones, AlcaldePresidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta M. H Villa. 

Hago saber: Que el domingo 18 del 
actual , á las siete de la mañana y con las 
formalidades prevenidas, en el cíipitulo 
VLI de la ley de Reclutamiento, se veri 
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flcará en los distritos de esta capital y 
locales expresados á continuación, el sor
teo de los mozos comprendidos en los 
alistamientos pa ra el reemplazo del pre
sente año. 

Lo qne en observancia del ar t . 65 de 
la ley oitada y el 48 de sa reglamento, 
se anuncia para que los interesados, sos 
padres, protutores, parientes cercanos, 
apoderados ó personas de quienes aque 
Jloe dependan, conctrrran á presenciar el 
acto, si lo estiman conveniente. 

Madrid 6 de Febrero de 1898.=-Conde 
de Romanónos. 

Distr i tos, barrioB q u e comprenden 
y locales donde se verificará el sor teo 

Palacio — Álamo. Amaniel, Argue
lles, Bailen, Conde Duque, Florida. Le 
gani tos . Plater ías , Quiñones y Vergara.— 
Calle de Felipe V., Conservatorio de Mú
sica y Declamación. 

Universidad.- Colón,Corredera,Daoiz, 
Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Plzarro, Pozas y Rubio.—Plaza del Dos 
de Mayo, Escuela Modelo. 

Centro. - Abada, Arenal, Bordadores, 
Descalzas, Espejo, Isabel I I , Jacomet re 
zo, Postigo, Pae r t a del 8ol y Silva.—Te 
nencia de Alcaldía, Salud, núm. 6, prin
cipal. 

Hospicio.—Barco, Beneficencia, Col
millo, Chamberí , Desengaño, Fuenca -
r ra l , Hernán Cortes, Pelayo, Santa Bár 
bara y Valverde.—Calle de Fuencarra l , 
número 84, Hospicio. 

Buenavista.—Alcalá, Almirante, Be 
lón, Caballero de Gracia, Libertad, Mon
tera, Plaza de Toros, Reina, Salamanoa 
y San Marcos.—Casa de la Moneda, salón 
de sorteos de la Lotería Nacional. 

Congreso.—Ángel, Carrera , Cervan 
tes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas , 
Lobo, Príneipe y Retiro.—Tenencia de 
Alcaldía, Costanillade los Desamparados, 
número 15. 

Hospital.— Atocha, Ave María, Cañi
zares , Delicias, Ministriles, Olivar, Pri 
m a r e r a , Santa Isabel, Torrecil la y Ya[ 
lenoia.—Colegio de San Carlos, aula nú
mero 1, en t rada por la calle de Santa 
Inés 

Inclusa.—Cabestreros, Caravaca , Co
madre , Embajadores, Encomienda, Huer
ta del Bayo, Peñón, Pefluelas, Provisio
nes y Rastro.—Tenencia de Alcaldía,En
comienda, núm. 23, principal . 

Latina.—Aguas, Arganzuela , Cala-
t rava, Cebada, Don Pedro, Humil ladero, 
Puente de Toledo, Puer ta de Moros, So
lana y Toledo. — Calatrava, 29, pr incipal , 
Colegio de niños. 

Audiencia.—Carretas, Cava, Concep
ción, Constituoión, Estudios, Juanelo , 
Progreso, Puente de Segovia, Puer ta Ce
r r a d a y Segovia.—Calle Imperia l , 10, se
gundo, 6alón de subastas . 

Secretaria 
No habiendo podido veritioarse en 25 

del pasado, la subasta para la construc
ción de un trozo de alcantaril la general , 
que partiendo al encuentro de los ejes de 
las calles de S a g a s ^ y Francisco de Ro
j a s y siguiendo por los de la pr imera de 
estas oalles y la de Genova, vaya á verter 
á la pública de los números pares del Pa
seo de la Castellana; el Excmo. Sr. Al
calde, por su decreto de hoy, ha dispues
to se anuncie nueva licitación bajo el 
mismo tipo, pliegos de condiciones y mo
delo de proposioión que figuran Insertos 
en la Gaceta de Madrid, del día 17 de 
Diciembre del año anterior y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretarla .Nego

ciado 8.*, de una á tres de la u r d e , todos 
los días no feriados que medien has ta el 
del r emate . 

La subasta se verificará el día 17 del 
actual , á las tres de su tarde , en la tercera 
Casa Consistorial, Imperial , 10, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quitto delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 8 de Febrero de ihSs. = Et Se 
cretario, Francisco Ruano. 

Es t r emerà 
El día 27 de Febrero próximo, á las 

doce de la mañana , tendrá efecto en la 
Sala Consistorial de esta villa, la subasta 
del a lumbrado público de la misma por 
medio de la luz eléctrica, bajo las bases 
y pliego de condiciones que obran en la 
Secretarla de este Ayuntamiento; cuyo 
contrato será por quince años, y por 50 
focos de luz de á 10 bujías cada uno, tres 
lámparas de á 5 buiias para la oficina 
municipal. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretar ia todos los días 
hábiles desde las ocho de la mañana 4 
las tres de la ta rde . 

Estremerà 28 de Enero de 1898. = E 1 
Alcalde, Saturnino Gómez. 

Orusco 
En el alistamiento de esta villa para 

el Reemplazo del Ejército del año actual , 
ha sido inoluido el mozo Lázaro Soriano 
Saiz. hijo de Ventura y Susana, que nació 
en ésta villa, 17 de Diciembre de 1879, é 
ignorándose el paradero del mozo y sus 
padres, se les cita por el presente anun
cio para que hasta el segundo sábado del 
presente mes, comparezca en estas Casas 
Consistoriales, pues de lo oontrario les 
para rá el perjuicio que haya lugra. 

Orusco 1.° de Febrero de 1898. =*E1 
Alcalde, Francico Vela Funes. 

Torrelodone8 
Por el presente se cita al mozo, Anto

nio Alonso Martínez, que naoió en esta 
villa el día 15 de Abril de 1879, hijo de 
Romualdo y de Pascuala , cuyo domicilio 
se ignora, pa ra que se sirva asistir á los 
actos de cierre definitivo del alistamien
to y sorteo, que tendrán lugar los días 
12 y 18 del mes actual , respect ivamente, 
á las once y siete de su mañana; en la in
teligencia que de no concurrir , le pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar . 

Torrelodones 3 de Febrero de 1898.= 
El Alcalde, Crispulo Bravo. 

Vicálvaro 
Los contribuyentes en este término 

municipal, que hayan sufrido al teracio
nes en su riqueza, presentarán en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento has ta el 
día 15 del próximo mes de Febrero, las 
oportunas relaciones por duplicado con 
los títulos de propiedad que acrediten las 
alteraciones sufridas, á tra de poder for
mar el apéndice al amillaramiento de 
1898 á 89, en la inteligencia, de que pa
sado dicho término, no les serán admití 
das. 

Vicálvaro 20 de Enero de 1898. = El 
Alcalde, Francisco Galeote. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

Ayudante del regimiento de Infantería 
de Covadonga, núm. 40 y Juez instruc
tor. 

Hago saber: Que habiéndose ausenta
do de esta plaza el soldado regresado de 
Cuba y destinado i este regimiento José 
Alfaro Fernández, natural de Albacete , 
de veinticuatro afios de edad, de estado 
80ltero.su estatura 1*705 milímetros y¿ 
cuyasseftas son las siguientes: p e l c r u b i o , 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular , color sano, y 
señas part iculares, tuerto del ojo izquier 
do, á quien de orden del Sr. Coronel del 
antedicho regimiento, estoy sumariando 
por la falta grave de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con 
cede el Código de Just icia militar, por el 
presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publica 
oación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, se presente en el cuartel que 
ocupa este regimiento, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compare 
ciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuioio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M el R e y 
(q. U. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como'militares 
y á los agentes de la-policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de pre 
so con las seguridades convenientes, á es 
te Juzgado y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
d ía . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

En Madrid a 25 de Enero de 1898.= 
ElCapitán Juez instructor, Siró O r t e g a . = 
Por su mandato , El Secretario, Jesús Pé-
r-.íz Andrés. 

D. Siro Ortega Andaría», Capitán 

D. José Santos San Miguel, segundo 
Teniente del regimiento Infanter ía de 
Cuenca, núm. 27, y Juez instructor de la 
causa seguida al soldado de este regi
miento Francisco Calvo Catalán, de or
den del Sr. Coronel del mismo, por la fal
ta g rave de pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo, al soldado Francisco 
Calvo Catalán, ouyo soldado es proce
dente del Ejército de Cuba, causando 
alta en este regimiento en la revista de 
Comisario del mes de Diciembre de 1897, 
no habiéndose presentado hasta la fecha; 
sus señas personales se ignoran por n'> 
obrar en las oficinas del Cuerpo docu
mento alguno del expresado soldado, 
para que en el término de treinta d ías , 
contados desde la fecha en que se pu
blique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, oomparezoa en este Juzgado de ins
trucción, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden 
del Sr , Coronel me hallo instruyendo. 

A au vez en nombre de S. M. el R E Y 
<.q. I). g.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili -
tares y de policía judicia l , pa ra que 
practiquen act ivas diligencias eu busca 
del referido soldado procesado Francisco 
Calvo Catalán, y en caso de ser habido, 
lo rematan en clase de preso con las se
guridades convenientes, á este J u z g a d o 
de instrucción del regimiento Infantería 

| de Cuenca, núm. 27, y de no hacerlo será 
ik&uq unomii. v j ttM iob ^>noi?»nt.i.... 1 

declarado como rebelde y á mi d.¡8 

oión, pues asi lo tengo acordado % 

ligencia de este d ía . 
Dado en Madrid á los veintisi».^ A 

del mes de Enero de 1898. ^J©t¿ SaaJJj 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

Al Juzgado de primera instanoia ^ 
distrito de la Audiencia de esta Co r t e 

y Escr ibanía del Licenciado D. rjj ' 
Lozano, correspondió por repa r t i i n j e n ^ 
el juicio deolarativo de mayor cuanta 
promovido por D. Jul ián Calvo y Q| 
oontra D. Luciano Zúfiiga, y otrod, sobrt 
tercería de mejor derecho á cobrar ua 
crédito de la parte proporcional del aue|, 
do que disfruta Doña Áurea Martin; «B 

cuyos autos se ha dictado la siguiente 

«Providencia: Juez , Sr.;Gullón.=M». 
drid 31 de Enero de 1898. = El anterior 
esorito únase á los autos; y no habiéa. 
dose mostrado parte en este juicio los de-
mandados Doña Áurea Martin, D. La-
oiano Zúñiga y D. José Barcena, pan 
contestar la demanda , de conformidad 
con lo que prescriben los artículos 527 y 
528 de ia ley de Enjuiciamiento civil, te 
tiene por acusada la rebeldía á los mis
mos, se les dá por contestada la demanda 
y hecho saber este acuerdo á los demao. 
dados, en la forma que se hizo los empla
zamientos, sigan los autos en su rebeldía, 
haciendo las demás notilioaciones queoca-
rran en los Estrados del Juzgado. Asi lo 
mandó y firma S. S. doy fé.=Gullón.= 
Ante mi, P. i! Julio del Campo.» 

Y desconociéndose el domicilio del Don 
Luciano Zúñiga, se le hace saber el pro
veído iuserto por medio de la presente 
cédula que será inserta en el BOLEIÍI 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 3 de Febrero de 1898.= 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, P. U. del 
Licenciado Lozano, Julio del Campo. 

36-

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano Juei 
de pr imera instanoia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Mateo Iglesias Martínez, natural de 
Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, 
de cuarenta y cuatro años de edad, sol
tero, vendedor, que habitó en el cuarto 
bajo izquierda de la casa núm. 3, de 1» 
cali»;de la Liber tad, para que enel térnai-
node diezdias , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte eo 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de lo* 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de pres tar declaración 
indagatoria y ser reducido á prisión, e B 

virtud >ie auto de este día, dictado en 
causa que se le s igue por tentativa de 
robo por escalo; apercibido que de o° 
verificarlo, será declarado rebelde y , e 

pa ra r á el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
todas las Autoridades, y ordeno * l 0 * 
agentes de la policía judicial , proceda» 
a la busca del expresado sujeto, °°" 
y as señas personales son: estatura baja-
usa gofas y viste de capa y sombrero 
hongo negro, sin que consten más H D t e f l ^ 
dentes, y en el caso de ser habido, 
pongan á mi disposición eu este Juzgada-

Madrid 3 de Febrero de 1898-^ 
Manuel del V a l l e . = E l Escribano, A n t e " 
ro Martin Insausti . 
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INCLUSA 
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D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
•rimera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inolusa de esta Corte. 

por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Carmen N. cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, la cnal desapareció 
]« madragada del 9 de Enero último de 
la casa núm. 4 calle del Oso, llevándose 
25 pesetas propiedad de Sebastián Qui
llones Merlo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en qne esta requisitoria se inserte en la 
Qacéta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sito en el Palacio de los 
juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de pres tar declaración inda
gatoria; apercibida que de no verificarlo, 
sera declarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
i la busca de la expresada sujeta, c u y a s 
senas personales se ignoran, y en el oa60 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid l . ° d e Febrero de 1898.=Luis 
Rodríguez de L l e r a . = E l Escribano, Vío-
tor Moreno. 

LATINA 

En cumplimiento de carta orden de 
la Sección pr imera de esta Audiencia 
provincial, dimanante de sumario segui
do en este Juzgado de instrucción del 
distrito de la Lat ina y mi Escribanía 
contra Luis Colmenar, por atentado, se 
cita por medio de la presente, a Victo
riano Rojas Prieto, que tuvo su domicilio 
en la calle del Tr ibulete , Vj, segundo, y 
cayo actual paradero se ignora, pa ra 
que a las doce y media de la tarde, del 
día 10 del actual , comparezca ante dicha 
Superioridad, á declarar como testigo en 
el Juicio oral de la expresada cansa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
incnrrlrá en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 18i*8.=Juan 
Joaquín Jiménez. 

PALACIO 

En virtud de providencia del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital , dictada en 4 del 
corriente mes, en los autos instados por 
el Procurador D. Pedro Gama y García 
contra D. J u a n Alsina, como marido de 
Don» Irene Coderde, sobre reclamación 
de cuenta ju rada , se saca á la venta en 
Publica subasta: 

Un solar, cuya superficie es de 2 680 
pies ouadrados, con y7 décimos de otro, 
marcado con la letra E. con fachada á la 
Glorieta de la Iglesia, sito en esta Corte, 
barrio de Chamberí , embargados á loa 
últimos, y tasado en 6.840 pesetas, cuyo 
acto tendrá lugar el día 12 de Marzo pro 
*itno venidero, y hora de las doa de su 
tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado^ 
Previniéndose que no se admitirán postu
ra» q a e n o C U D r a n las dos terceras partea 
<te este tipo; que los títulos de propiedad 
del indicado solar, estarán de manifiesto 
e ° la Escríbanla del actuario, para que 
Pnedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, debiendo con
formarse con ellos sin que puedan exigir 
0 t r ° 9 i y que los l idiadores deberán con-
•ttfcnar previamente en la mesa del Juz
gado el io por 100 del tipo por que se 
R a n c i a el r emate , sin cuyos requisitos 
6 0 serán admitidos. 

Madrid 6 de Febrero 1 8 ^ . = V . ° B.»=* 

I 
Eduardo R u u . = E l actuario, Domingo 
Vázquez Martín y Iraon 37. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por hurto, contra Matilde 
Capdevila Serra , se cita á Micaela Alva-
rez, que ha vivido en la calle de Monte-
león, núm. 7, ignornádose 6u demás filia
ción y actual paradero , para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, 
c o ñ u d o s desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de que preste declaración, como 
testigo en dicha cansa; bajo apercibimien
to de ser dec la rada incursaen la multado! 
26 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid i.° de Febrero 1898 .=V.°B . "= 
Ponce de L c ó n . = E l Escribano, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar , Juezdeins t rucción 

de la ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Justo González, residenteque fué Cerro 
de las Ventas del Espíri tu Santo, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de nueve días, con el fin de 
recibirle declaración en la causa que 16 
instruye por lesiones de Celedonia Arana; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

DadoenjAlcalá de Henaresá30de Ene
ro de 1898. = Domingo Divar. = El actúa 
rio, Licenciado Regino Villalvilla. 

i ' ' > ' v U • . ! li , Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr Don 
J u a n Dessy Manos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á María Gonzá
lez, ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en t é rmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , A celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si lo veritioa, le 
para rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1898.= 
V . # B . * = J . Dessy Marios = El Secreta-
rio, Mariano Oidáx . 

BARAJAS DE MADRID 
D Antolin 8evlüano y Llórente, Juez ' 

municipal del término de la villa de Ba
rajas de Madrid. 

Hago saber: Que me halloinstruyendo 
las correspondientes diiigenebis con mo 
tivo d e haber sido robadas ,de diez y me
dia á once de> ia noche del dia .de ayer , 
una ínula castaña obscura, casi negra , con 
cabos obscuros, de cinco aflos de edad, al
zada próximamente la marca, con un 
lunar sin pelo, en la par te media del cos
tillar izquierdo, un poco rozada de la 
tarra debajo de la cola, esquilada á má
quina á media raya , dibujadas la ancas 
con la divisa de viva mi amo, mi ama 
y y°-

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
BoLBTtN OFICIAL, suplicando á las Au to 
ridades y Guardia civil, procedan á la 
basca y cap 'u ra de la muía resellada, y 
caso de encontrar la , la pongan á disposi
ción de este Juzgado en unión de la per
sona ó personas en cuyo poder se en 
cuentre . 

Dado en Barajas de Madrid á 29 de 
Enero de 1898.= El Juez municipal, lÁrn-
tolfn Sevillano. = P. S. M. El Secretario, 
Castro dan Lorenzo García. 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se signe en este distrito por débitos de ia contribución 
territorial correspondiente al año 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D. Ricardo Alonso y Ortega, una viña en Valfrio, de caber igual 
á 96 áreas, 60 centíáreas, ó sean (anega y media de tierra: lin
da con Juan Baena y Juan O r g a z , . , . - f . . . . . . . • • , « . . 

D. Luis Cazorla y González, mitad de la casa que posee en la 
calle de la Iglesia, de •-••ta población: linda con José Benito, y 
herederos de Marta García Arroyo 

D. Rufino Cruces v Fernández, una viña en la Sagrilla.de caber 
tres celemines, igual a 16 áreas, 10 centiáreas: linda Manuel 
Morales y Juan Ortega y Orgaz 

D. Manuel Fernández Rufo, una tierra en los Charcos déla Igle
sia, de caber un celemín 6 sean cinco áreas, 36 centiáreas: lin
da camino de San Blas y herederos de Manzano 

D. Juan Fernández y Orgaz, una tierra en camino de las Beni 
tas, de una fanega, y tres celemines, igual á 80 áreas. 50 cen
tiáreas: linda Paulino Rufo y dicho camino 

D. Félix Fernández Prados, una tierra en los Pocilios, de caber 
una fanega, igual á 64 áreas, 40 centiáreas: linda O. y M., Va
lentín Sánchez; P.. herederos de Manzano, y N., Mariano 
Orgaz 

Doña Mana García Arroyo, herederos, dos terceras partes de lá 
tierra que hov es viña con olivas al sitio de Valfrio, de caber 
una f a n e g a , igual á 64 áreas, 40 centiáreas: linda vereda de 
Valfrio y Julián Pérez 

D. Aniceto García y Orgaz. herederos, mitad de una casa calle 
del Mcsoncillo, que poseen en esta población: liúda O., Luis 
Vázquez; M., herederos de Lorenzo Orgaz; P., calle del Cla
vel» y N.. dicha calle 

Doña Tomasa Morales Táñalo , herederos, mitad de la casa ca
lle del Gato: linda Paulino Rufo y Luisa Fernández 

D. Lucas ortega y García, herederos, una tierra que hoy es vi
ña al sitio de l»s Vegones, de una fanega, igual á 04 áreas, 40 
centiáreas: linda con herederos de Manzano Arroyo de los 
Vegones y Cirilo Ortega con quien es partición 

D. Julián Orgaz García, herederos, una tierra en las Olivas de 
la cañada, con 10 olivas de caber tres fanegas, ó sea una hec
tárea, 93 áreas, 20 centiáreas: linda con herederos de Presilla 
y herederos de Juan Portillo 

D. Juan Orgaz y Alconchel, herederos, una tierra que hoy es vi
ña al sitio de los Teatinos, de una fanega, igual a 64 áreas, 40 
centiáreas: linda Eusebio Cazorla y Epifanía Pérez 

D. Santiago Orgaz Cuadrado, herederos, dos terceras partes de 
una casa en la calle del Alamillo: linda con Eusebio Cazorla y 
Vicente Orgaz 

Doña Sabina Portillo y González, una tierra en los Charneceles, 
de caber dos fanegas, igual á una hectárea, 28 áreas, 80 cen
tiáreas: linda Julián Orgaz y Doroteo Medrano 

D. Francisco Portillo y Díaz, una viña en camino de Villamanta, 
de nueve celemines, ó sean 48 áreas, 30 centíáreas 

VALORACIÓN 

Pesetas C e n t » , 

D. Paulino Rufo y Arreo, una tierra en valle de la cañada, de 
caber una fanega y seis celemines, igual á 96 áreas, 60 cen
tiáreas: linda herederos de Manzano Cañada 
rrillo. 

y Serafín C a -

leve, 
lez;, 

Dona Victoria Rufo Arreo, una tierra en los Pocilios, de caber 
una fanega y seis celemines, igual á 96 áreas, .60 centiáreas: 
linda O , herederos de Cesáreo Ortega, M., los de Ramón Pé
rez; P., los de Ramón López, y N.. Juliana Cazorla 

D. Matías Rufo y Orgaz, una viña en camino de Villamanta. en, 
tierra de una fanega seis celemines, iguala 96áreas, <k>centiá
reas: linda O., Valentín Sánchez; M., Francisco Fernández; 
P., dicho camino, y N , Anselmo Alonso 

D. Leandro Rufo Alconchel, una tierra en la Sagrilla, de nu 
celemines: linda O., Félix García Benito; M., Pío Fernánti 
P., Gonzalo Pérez, y N.. vereda de la Sagri l la . . . 

Doña Marta Raso, una casa calle del Embudillo: linda Remigio 
Gaita o y Julián García 

D. Noberto Ribas y Sánchez, una casa calle del Embudillo: linda 
Gabriel López y Evaristo Orgaz 

D. Pedro Ribas y Sánchez, una casa calle del Embudillo: linda 
Saodalio Portillo y José Ruu 

D. Nicanor Rufo, una casa en ta calle del Gato: linda O. , con 
casa de Eusebio Cazorla; M., Bernabé Benito; P , con cerca. 
y N.. Antonio Montero 

D Matías Sánchez Raso, herederos, tres cuartas partes de casa 
en la calle Real: linda Manuel Morales, y herederos de Cosme 
Orgar. 

D. Víctor Táñalo y Orgaz, una tierra que hoy es viña en ta Sa-

f rilla, de caber una fanega, igual á 64 áreas, 40 centiáreas: 
inda Remigio Gaitán y Juüán Orgaz 

D. Eduardo Villarrubia y Orgaz, una viña en la Sagrilla, con 
1 .000 cepas, en tierra de dos fanegas, igual á una hectárea, 
28 áreas y 80 centiáreas: linda O. , herederos de Eduardo Be-
nlter; M., Narciso Cazorla; P. , Dámaso Escalona, y N., Ma
nuel Serrano 

D. Manuel Arteaga. una tierra en Valdecobachos, de una fane-
;a, tres celemines, ó sean 80 áreas, 50 centiáreas: linda Oes- ' 
;e, Ángel Benito; M., herederos de Manzano; P., Eulogio Gai
tán, y N., el camino / 

D. Ennque Brihyega, mitad de una viña con cabecera de tierra 

o é u m c q *..> n 3¡..p 000 \**giO •lauuaM. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

' ' S l » W d * - " ^ ^ R C A S QUÉ S* S U t i S T í S i*»1 --tV v .. ., ^ 

en crimino de Navalcarnero, coya mitad' es una Fanega y nue
ve celemines, igual a una hectárea, ta áreas y 70 centiáreas: 

da.Q-, Valeailn-Sánchez; M.,_hexediiro5u_de»_íuJiáa_.Oí|^¿; 
P.. el citado camino, y N., Isabel Castro 

D J Valentín Benito Gómez, una viña en Alanzólo, de caber una 
fanega, y tres celemines, igual á So áreas. 50 centiáreas: linda 
O. , camino de Villatuant*; M.; Nicolás Gonnez; P. f con el mis 
tno, y N.. con Manuel Pablos 

D.¡ Antonio Cárdena Lozano, una riña al sitio de los Teat inos 
de una fanega, igual á 64 áreas, 40 centiáreas; lindaO .Tomás 
de la Morena; M., el arroyo; P., Aquilino Serrano, y N , Euse
bia García 

D. Eusebio Doncel, herederos, una viña eo camino de Navalcar-
nero, de caber siete fanegas, 6 sean cuatro hectáreas, jo áreas, 
80 centiáreas: linda el expresado camino y Paulino Rufo 

D. Manuel Hernánz, un:i tierra en el Maniólo, de caber dos fa
negas, seis celemines, ó sean una hectárea, 61 áreas: linda con 
el camino, el arroyo y Mediatdea 

D. Santiago Gómez. González, una viña en los Teatinos, de dos 
fanegas, ó sean una hectárea, 28 a t e a s , y 80 centiáreas: linda 
O., Pedro Serrano; M., Manuel Morales; P., herederos de Pedro 
Sánchez Ocaña, y N., arroyo de los Teatinos 

D. Julián Jordán, una viña en camino de Navalcarnero, de cua 
tro fanegas, igual á dos hectáreas, 57 áreas, 60 centiáreas: lin 
da viña de Ángel Jordán y arroyo que baja de los Teatinos. 

D Vicente Medrano, mitad de la tierra de cinco fanegas, en los 
Chasnácales: linda O., Gregorio de la Mor-.-na; M., Julián Ro
drigue/.; P , Simón Perales, y N.. Gregorio Rodríguez 

D. Román Morena, una viña en el valle de los Teatinos, de una 
fanega, igual á 64. áreas, 40 centiáreas: linda Miguel Cárdena 
y arroyo de los Teatinos. . 

D. Francisco Olías, menor, una viña en los Vigones, de caber 
una fanega, ó sean 64 áreas, 40 centiáreas: se ignoran los lin
deros .' 

D. José Paredes, una viña en Valdecobachos, de caber seis cele
mines, igual á 32 áreas, 20 centiáreas: se ignoran los linderos 

D Manuel Pablos, nueve celemines de tierra en la de una fane
ga v tres celemines, al sitio de el Manzolo: linda O., camino 
de Villamanta; M., Valentín Benito; P., camino, y N.. José Na
varro Alarjón 

D. Bonifacio Rodríguez, viña en elManzolo.de tres fanegas v tres 
celemines, ó sean dos hectáreas, nueve áreas, 30 centiáreas; 
linda herederos de Andrés Pérez y arroyo de el Manzolo 

D. Maouel Robledo, una tierra en los Vegones, de una fanega, 
ó sean 64 áreas, 40 centiáreas: linda Tomás Garcia y herede
ros de Juan Antonio Pérez 

D. Pedro Serrano González, viña en los Teatinos, de dos fane
gas y tres celemines, ó sean una hectárea, 44 áreas, y 90 
centiáreas: se ignoran los linderos 

D. Pedro Serrano Beltrán, viña con cabecera de tierra en valle 
de las Culebras, de caber una fanega, ó sean 64 áreas, <ocen-
t u t v a s : linda O., Basilio Cárdena; M., Constanzo López; Po
niente, Manuel Serrano, y N.. Sandalio Portillo | 

D. Gregorio Serrano, una viña en los Teatinos, de 10 celemines, 
ó sean 53 áreas, 66 centiáreas: linda con Aquilino con quien 
es partición,. 

D. Ramón Valle, una viña de una fanega y nueve celemines, 
igual á una hectárea, 12 áreas, y 70 centiáreas: linda Oeste y 
S., Miguel Cárdena; M., herederos, de Francisco Navarro y 
N.. el arroyo 

D. Víctor Vallejo, una viña en los Teatinos en dos pedazos, de 
caber dos fanegas, nueve celemines: (se ignoran los linderos) 

D. Miguel Zapater, una viñaen elManzolo.deuna fanega, ó sean 
64 áreas, 40 centiáreas: linda Bonifacio Rodríguez y herederos, 
de Ángel Pérez. 

D. Simón Arroyo, una viña en el arbolillo, de dos fanegas de 
tierra ó sean una hectárea, 28 áreas y 80 centiáreas: linda 
Migue! Benito y vereda de e! arbolillo 

D. Felipe López Corona, una viña en la Fuente del Cristo, de 
una fanega y seis celemines de tierra, ó sean 96 áreas. 60 cen
tiáreas: linda Rufino Cruces, Cecilio Portillo, y D. Antonio 
Monteros 

D. Manuel Manjón, una viña en la Sagr.lla. de tres fanecas: lin
da con Félix Garcia Benito y testero de E María García 

D. Antonio Rodríguez, una viña en el Arbolillo, en una ianega 
de tierra ó sean 64 áreas, 4 0 centiáreas: linda con tierra de 
la Cabeza.. 

D. Mariano Rodríguez, una viña en la Fuente del Cristo, de una 
fanega, nueve celemioes: linda Arroyo de las Vegas y vereda 
del Arbolillo , 

D. Manuel Alonso, una viña en la Sagrilla, de una fanega y tres 
celemines, ó sean 80 áreas, 50 centiáreas: (se ignoran los lin
deros) • 

D. José Gómez Calderillo, una viña en la Sagrilla en tierra dej 
dos fanegas y seis celemines, ó sean una hectárea, 6r ¿reas: 
linda Lorenzo y Ángel Benito, herederos. 

D. Francisco Renobales, una viña en la Sagrilla, de una fanega 
y tres celemines, igual á 80 áreas, y 50 centiáreas: linda Luis 
Cazorla y Agapito Orgaz 

Doña Eugenia Prados, una viña en Ja Sagrilla, de caber dos fa
negas ó sean uoa hectárea, 28 áreas, 80 centiáreas: lindr 
O. . José Gómez Calderillo; M., Antonio Fernández; P . ca 
mino del Cornejo, y N.. Sandalio Portillo c 

D. José Martín, una tierra en la Sagrilla, de caber cinco fane 
gas, ó sean tres hectáreas. 22 áreas: linda Remigio Gaitán So
lero Llórente y vereda del Cornejo 

D. Pedro Orgáz Garda , una viña en Valfno. de nueve celétriines, 
ó sean 48 áreas, 30 centiáreas: linda vereda de Valfrí>, Julián, 
Manuela Orgaz, con quien es partición 

VALORACIÓN 

Peseiu Céoti. 
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cen, de caber emeo fanegas, igüúl á tre« hectáreas. 22 área<>: 
linda O . el arroyo; M , Atanasio Velasco; S., Manuel Ñas de 
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Y FINCAS QUB SE SUBASTAN f 

VALOBACIOíí 

Pesetas C é A u 

i ^ * 

Navalcarnero, y N.. Arroyo de las, YegftS.,-, 
D. Benito Lizañ.i,'uoa viín .;n eJ A ' 

una hectárea '2$ áreas, So cent._ 
• f e f a ^ o T o ' a V l * ' Vé^así n I . Wfc. - i . : : . ' . :y: h íl .•• | 

Doña Margarita. Orgár Tártalo, una viña en la Sagrilla, de seis 
celemines, ó sean 3a áreas, 20 centiáreas: linda Remigio Gai
tán y vereda de la Sagrilla 

D. Leonardo Pérez, una viña con 2.400 cepas, en tierra de cua
tro fanegas, tres celemines, ó $<tan dos hectáreas, 73 áreas y 
70cenfiáreAs: linda O , y N.. Prudencia Garcia; M., Felipe 
Morales, y P., la vereda 

D. Juan Rufo, una viña en Manz.anares. de caber una fanega, 
seis celemines, ó sean 96 áreas, 60 centiáreas: linda Miguel 
Benita y Serapia Fernández 

D. Anastasio Fernández Sánchez, una parte de viña, al camino 
de Casarrubios. en tierra dedos fanegas, seis celemines, igual 
á una hectárea, 61 áreas: linda O. y P., Anastasio Fernández: 
M , Carlos López y N.. el camino 

D. Tomás García Vaquero, una viña en los Vegones, de caber 
tres fanegas ó sean una hectárea, 93 áreas y 20 centiáreas: 
linda Luciano Morena, Manuel Nobledos, y O , Juan Antonio 
Pérez (aragonés del ciego) 

D. Manuel Torrado Castro, una casa en esta población, calle 
Real, númv.17: ¡inda O-, casa de D. Constanzo López; M., di 
cha calle; P , herederos de Margarita Orgaz, y N.. los de To
masa Mora le.-. ' 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 10 de Febre
ro de 1898, á las once >le la mañnna, e"n conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1803. 

Lo que se anuncia en el Bou: tí* oficial según lo ordenado en la Real orden de aj 
í4 - .1 ¡\íi >in 

:. . r»b 
de Junio de 1894 

En El Álamo á 22 de £nero de i 8 q S . = E I Agente ejecutivo, José Segura. 

od 1 
80 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A 

Sección 3'—Negociada 

linio. Sr. : Justificados los extremos 
necesarios para estimar fuudada la ins
tancia que ba elevado A este Ministerio 
D Luis Món y Calderón, en solicitud de 
que se rehabilite a su favor el título de 
Marqués de Peraleja, de Real orden, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 4 0 del Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito a V I. el adjun
to expediente, á ñu de que por el Juzgado 
á que corresponda, se practique la infor
mación prevenida en el a r t . 5.* del tnon-
oionado Real decreto. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
i tíüH — G b o i z a k d - Sr Presidente de la 
Audiencia de Madrid. 

Es copia: Cl Subsecretario, Benayat>. 

Comisaria de guerra de Madrid 

El Comisario de gtfcrra Interventor 
del Materia', de Ingenieros de esta Plaza. 

Hace. sai.-i- Que dispuesto por Real 
orden de 28 de Dteiembre do I8í)7, inserta 
en el Diario Oficial del MlniBterio de la 
Guerra , núra. 290, se proceda al pago de 
las parcela* que han de comprarse p'ara 
U regularización del campo de tiro de 
Carabanchel , so cita porel presente anun-
cioá los propietarios de lasparce las núme
ros J y 2, correspondientes a las señala
das con la letra B, en el término m u n u i -

i pal de Carabanchel Alto, y los cuales á 
continuación se expresan. A fin de que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el Re
glamento de 10 dv Mario de 1881 para la 
aplicación de la ley sobre Expropiación 
fbrzosa, se s irvan concurrir A la Cas* 
Ayuntamientode Carabanchel Alto,el dia 
¿i'> actual, a las tres de »u tarde , cori 
objeto de percibir las camidade* que les 
correspondan. Los pagos as harán precii 
sámente a, los que sean dueños reconoci

dos de las fincas expropiadas ó sus legí
timos representantes autorizados en1 for
ma legal. 

Madrid 4 de Febrero de 1*W8.-—Isfaael 
Rivas. 

Nombres de los propietarios 
Srea. Ileredores de D. Ventura Gó 

mez,(Pago de la parte núm. 1., de la jp̂ ar 
cela B, expropiada para regulariza^ el 
campo de instrucción) 

Sra. Doña Margarita Legarda y Fe
lices, viuda de Lurr inaga, (Pago de la 
parcela señalada en el plano de conjun 
to, con el núm. 2, expropiada para regu 
larización del campo de iustrucción ex 
presado. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los exrraon» 

números 257 . 605 y 606 de las aeolooei 
inalienables, números 255-822, 80-564 * 
57 y 67.925 y el núm. 35 correspon
diente á la de libre disposición número 
208-814 expedidos por osle Establecimien
to, el primero, en l.° de Febrero de 18881 
los dos siguientes <m 18 de Enero 1884 í 
el cuarto eu 17 de Enero de 1883 a faro» 
d.;l Mayorazgo de la Mezquita por a £ r e ' 
gacíón que hizo á él D. Antonio Puliente', 
poseedor I). Apolinar 8uArez de Beza.lo» 
tres primeramente citados y el 35i>03' * 
favor de dicho señor, como poseedor 
mencionado Mayorazgo, se anunciaalp u " 
por primera vez, para que el que se ere* 
con derecbo & reclamar, lo verifique^*1 1" 
tro del plazo de dos meses á contar des
de la inserción de este anunoip en los pe 
riódicos oficiales Gaceta de Madrid 7 
U o l k t í n o f i c i a l , de esta provincia, ^ e 

gún determina el ar t . de! Reglam* - 0 1 0 

vigente de este Banco; advirtiendo qj»*1 

t ranscurrido dicho plazo sin reclam*© 1 0 0 

do tercero, se expedirá el corresponden 
te.duplicado de dichos extractos:anuí* 0 " 
do los primitivos y quedando el B*1 1 

exento de toda responsabilidad. v 

Madrid 5 de Febrero de 18»8.=» ' 
ce8ecretario, G-abriel Miranda. 

Escuela Tipográfica del HospN 
ÍSM Tolcfoa* lew 
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